
Contra dichas resoluciones podrá interponerse

recurso de alzada, ante la Dirección General del
IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de

Limia, 58 -28029 MADRID ), en el plazo de un mes

a contar desde el día siguiente al de la publicación

del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial

correspondiente, directamente o a través de esta

Dirección Territorial, de confonnidad con el art. 114
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-

mún (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en redac-

ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expte., 52/0485-D/07, Apellidos y nombre, Abdel-

Lah Hamed, Yusef, DNI/NIE, 45.297.657-P, Fecha

Resolución, 26/03/2010.

Expte., 52/1226-D/08, Apellidos y nombre,

Mohamed Laarbi, Arhimo, DNI/NIE, 45.270.872-H,

Fecha Resolución, 05/03/2010.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELlLLA

1298.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace pública notificación de las resoluciones de

reconocimiento de la situación de dependencia,

dictadas por esta Dirección Territorial, recaídas en

los expedientes de solicitud de reconocimiento de la
situación de Dependencia y del derecho a las pres-

taciones del sistema tramitados a nombre de las

personas que a continuación se relacionan, ya que

habiéndose intentado la notificación en el último

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

recurso de alzada, ante la Dirección General del

IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de

Limia, 58 -28029 MADRID ), en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la publicación

del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial

correspondiente, directamente o a través de esta

Dirección Territorial, de conformidad con el art. 114

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y Procedimiento Administrativo

Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en

redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expte., 52/2026-D/09, Apellidos y nombre,

Pleguezuelo Callejón, Francisco, DNI/NIE,

45.232.167-E, Fecha Resolución, 15/03/2010.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELlLLA

1299.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de complemento por

alquiler de vivienda para pensionistas no contribu-

tivos tramitados a nombre de las personas que a

continuación se relacionan, ya que habiéndose

intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

reclamación previa a la vía de la jurisdicción labo-

ral, ante esta Dirección Territorial dentro de los

treinta días contados a partir del día siguiente al de

la publicación del presente en el Boletín Oficial o

Diario Oficial correspondiente, conforme a lo dis-

puesto en el art. 71 del Texto Articulado de la Ley

de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/

1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

Expte., 52/0000098-V/09, Apellidos y nombre,

Ahmed Mulay, Bumedien, DNI/NIE, 45.289.962,

Fecha Resolución, 02/03/2010.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELlLLA
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